
fj Providencia 
Oficio N: 5 S A:t-

Fecha: 3 - SEP 2024 

Antecedente: Solicitud MU228T0010101 de fecha 03 
de agosto de 2024, de la Sra. Nora 
Undurraga Pieper, Ingreso Externo 
N º 6943 de fecha 05 de agosto de 
2024.-

Materia: Entrega de información por Ley de 
Transparencia, Ingreso Externo 
N°6943/2024.-

DE: ALCALDESA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

A: SRA. NORA UNDURRAGA PIEPER 

En respuesta a su solicitud recibida por esta Municipalidad con fecha 05 de agosto de 
2024, donde requiere " ... jardineras o 'Jardines sustentables de calle Seminario, y son las 
siguientes: 1. Que institución adoptó la resolución de construir las jardineras en la calzada de 
calle Seminario. 2. Objetivo perseguido con su construcción. 3. Acta de la sesión en que se 
resolvió esta medida, su quórum, número y fecha. 4. Cual es la norma legal que facultó esta 
instalación. 5. Quien está encargado de su mantención. 6.Quien paga el agua con la que se 
riegan ... SI HUBO LICITACIÓN 1.lndividualización e la persona o empresa a quien se adjudicó. 2. 
Listado de quienes participaron en la licitación. 3. Presupuesto presentado por estos 
participantes, 4. Costo de estas obras. 5. Forma de pago. 6,. Garantías entregadas por el 
adjudicatario. 7. Evaluación precios de mercado." [sic], adjunto remito a Ud., Memorándum 
N°14508 de fecha 06 de agosto de 2024 de nuestra Dirección de Medio Ambiente, Aseo, Ornato 
y Mantención y Memorándum N° 15469 de fecha 21 de agosto de 2024 de nuestra Dirección 
Secretaría Comunal de Planificación, con la información solicitada. 

Los datos de carácter personal concernientes a personas naturales han sido protegidos 
según lo dispuesto en la Ley Nº19.628 "SOBRE PROTECCION DE LA VIDA PRIVADA". 

De no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta decisión 
Ud. podrá interponer amparo a su derecho de acceso a la Información ante el Consejo para la 
Transparencia, en el plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación de este Oficio.-

Saluda Atentamente a Ud., 

EVEL YN MA TTHEI FORNET 
Alcaldesa 

~ R/! R/~ N# R/J~/~p.-

c.c ADMINIST DORA MUNICIPAL 
SECRETARÍA MUNICIPAL 
DEPARTAMENTO DE TRANSPARENCIA 
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DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE, 
ASEO, ORNATO Y MANTENCIÓN 

MEMORANDO Nº 14.508 
Antecedentes: Memorando de 
Transparencia Nº 772 del 05-08-2024 
Materia: Entrega de información por 
Ley de Transparencia Sra. Nora Undurraga 

P. 

PROVIDENCIA, 6 de agosto de 2024 

DE: EDUARDO ARANCIBIA BARACAT 

DIRECTOR DE MEDIO AMBIENTE, ASEO, ORNATO V MANTENCIÓN 

A: MARIA RAQUEL DE LA MAZA QUIJADA 

SECRETARIO ABOGADO MUNICIPAL 

LivJ. 

Mediante el presente y de acuerdo a la consulta realizada en la Transparencia N°772 por la 
Sra. Nora Undurraga, sobre información del proyecto "Jardineras de Seminario" informo lo siguiente: 

El Proyecto integral de mejoramiento de Seminario, fue una obra diseñada y gestionada por la 

SECPLA, por lo que se solicita a Ud. solicitar respuestas a los puntos 1,2,3 y 4. 

Respecto al punto 5 y 6 correspondientes a nuestra unidad, informamos que el Departamento de 
Ornato de la Municipalidad de Providencia está a cargo de su mantención mediante su contrato de 
mantención de áreas verdes. En cuanto al agua utilizada para regar las jardineras, informó a Ud. que 
estas están conectadas a Medidores de Agua Potable (MAP) municipales, por lo que somos nosotros 

quienes pagamos el consumo. 

Sobre la forma de contratación, informo que se realizó mediante Licitación Pública y no por vía de 

Trato Directo. 

VVC/amc 
Depto. Ornato 
Archivo DAOM. 

MUNICIPAUDAJ DE P~0Vi2 ENCiA 
SECRETAR!A MUNICIPAL 

DEPARTA/\,1EII/TQ DE TR,\ ~,SPA RE NCJA 

RECEPCIÓN DOCUM~ TOS 

FECHA ....... o.~.l...Q.~.J ')_Q~tf. 
HORA .. .. ...... ./~ 3 5 . . ' .......... ............... . 
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Secretaría Comunal de Planificación 

DE : RODRIGO VARGAS QUIROZ 

Memo Nº 15.469 

Fecha: 21 agosto 2024 

Antecedente : Memorándum de Transparencia 
Nº788 "Solicita información por Ley 
de Transparencia, Ingreso Externo 
Nº 6943/2024" 

Materia 

Memorándum, Departamento de 
Licitaciones 

:TRANSPARENCIA, informa Ley de 
Transparencia MU 228T0010101. 

SECRETARIO COMUNAL DE PLANIFICACIÓN (S) 

A : MARIA RAQUEL DE LA MAZA 
SECRETARIA ABOGADO MUNICIPAL 

De acuerdo al documento citado en el antecedente, en el cual la señora Nora Undurraga 
Pieper solicita información respecto delas jardineras sustentables de la calle Seminario, se 
informa lo siguiente: 

1. Qué Institución adoptó la resolución de construir las jardineras en la calzada 
de la calle Seminario. 

Se tomó la decisión de efectuar un proyecto integral de mejora urbana en el eje 
Seminario entre Bilbao y Providencia, debido al deterioro de la calle Seminario, entre calles 
Providencia y Francisco Bilbao, el cual se manifest'1ba en los siguientes aspectos: 

Ausencia de mobiliario público que facilitara la caminata y el estar a lo largo de la calle. 
Pavimentos de acera en mal estado, lo que perjudicaba al peatón, sobre todo a aquellos 
con movilidad reducida y a transeúntes dedicados a labores de cuidado tanto de adultos 
mayores como de niños menores. 
Situación de inseguridad debido a que las luminarias de la calle se encontraban 
vandalizadas y/o eran fácilmente vandalizables. 
Situación de inseguridad e insalubridad debido a la presencia de quioscos abandonados 
que servían como refugio a personas en situación de calle y para otro tipo de 
incivilidades. 
Ausencia parcial de arbolado y de áreas verdes, lo que propiciaba que durante los cada 
vez más largos meses cálidos del año en la calle se generaran importantes islas de 
calor. 
Fuerte carencia de infraestructura dedicada a la movilidad sustentable, lo que lograba 
que los ciclistas circularan por las aceras y que fuese difícil acceder a las paradas de 
transporte público por parte de los peatones. 
Presencia de estacionadores irregulares, les que traían externalidades negativas 
asociadas al cobro del uso del espacio público, micro tráfico, etc. 
Mesas de locales comerciales ocupando aceras. 



providencia 

Secretaría Comunal de Planificación 

- Altas velocidades vehiculares debido a que los semáforos de calle Seminario se 
encontraban solo en las intersecciones de calles Francisco Bilbao, Rancagua y 
Providencia. 

- Atravieso peatonal inseguro frente al Colegio Compañía de María. 

Es así que, para abordar esta situación, se realizó una planificación que contemplara los 
múltiples problemas que enfrentaba la calle Seminario para ese entonces. 

2. Objetivo perseguido con su construcción. 

Este proyecto integral de mejora urbana consistió en: 
Mejorar pavimentos para una buena accesibilidad universal, 
Mejorar iluminación y retirar quioscos sin uso para mejora en seguridad , 
Instalación de un semáforo en María Luisa Santander con Seminario para mayor 
seguridad peatonal (cruce seguro) y vial (disminución de velocidad y eliminación de 
estándar de autopista urbana) 
Retirar los estacionamientos públicos de ambos lados de la calzada reemplazándolos 
por jardineras con especies sustentables, para una mejora urbana y medioambiental. 
Así sacar cuidadores ilegales y autos abandonados. 
Gestión de estacionamientos reservados para carga y descarga, tomar y dejar 
pasajeros. 
Instalación de riego para el buen desarrollo de árboles y especies sustentables. 
Recambio de árboles con mal estado fitosanitario. 

3. Acta de sesión en que se resolvió esta medida, su quorum, número y fecha. 

En relación a las jardineras se informa que existen dos licitaciones adjudicadas para 
ejecutarlas: 

Provisión e instalación de jardineras de hormigón de diversos tamaños: aprobado en 
sesión ordinaria Nº43 de 28 de junio de 2022 del Concejo Municipal 
Construcción de jardines sustentables periodo 2024-2025: aprobado en sesión ordinaria 
Nº118 de 16 de abril de 2024 del Concejo Municipal. 

Las actas de Concejo Municipal pueden ser encontradas en la siguiente ruta: 
www.providencia.cl 
link: TRANSPARENCIA ACTIVA LEY DE TRANSPARENCIA 
carpeta: CONCEJO MUNICIPAL 

subcarpeta: ACTAS CONCEJO MUNICIPAL 
subcarpeta: PERIODO 2021-2024 

4. Cuál es la norma legal que facultó está instalación. 

La ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley Nº18.695 
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Secretaría Comunal de Planificación 

5. Quien está encargado de su mantención. 

Se sugiere derivar la consulta a DAOM. 

6. Quien paga el agua con la que riegan. 

Se sugiere derivar la consulta a DAOM. 

En relación a las siguientes preguntas, y dado que fueron realizadas por licitación , no 
se procede a dar respuesta al apartado "EN EL CASO EN QUE LA EJECUCIÓN DE ESTA 
OBRA SE ACORDÓ POR TRATO DIRECTO" 

Se informa que se efectuaron dos licitaciones, la primera por las jardineras de hormigón 
y la segunda por los jardines sustentables. 

De lo anterior, en cuanto a la licitación de prov1s1on e instalación de jardines de 
hormigón, ésta se encuentra en el registro público de Mercado público, debiendo ingresar 
al siguiente link: www.mercadopublico.cl e indicar la siguiente ID: 2490-42-LQ22. 

En cuanto a la licitación de los jardines sustentables, ésta se encuentra en el registro 
público de Mercado público, debiendo ingresar al siguiente link: www.mercadopublico.cl e 
indicar la siguiente ID: 2490-20-LR24. 

Luego pinchar dicha licitación y dirigirse a ver adjuntos, allí podrá visualizar todos los 

antecedentes de la licitación. 

Respecto a la consulta Nº 6, se adjuntan tanto las garantías de seriedad de la oferta 
como la de fiel cumplimiento de contrato y responsabilidad civil. 

Finalmente, en cuanto a la consulta Nº 7, se adjunta Informe Técnico Económico solo 
de la Licitación Pública ID: 2490-20-LR24 (Toda vez que el Decreto Nº 250 que aprueba el 
Reglamento de la Ley Nº 19.886 en su artículo 13 ter, solo lo exige en las licitaciones 

públicas sobre las 5.000 UTM). 
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Secretaría Comunal de Planificación 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted 

M:\Secplac\COORDINACION PIEP\Memos\Memos Directora 2024\SERCRETARIA ABOGADA MUNICIPAL\TRANSPARENCIA, informa Nora 
Undurraga, jardineras Seminario, 13-08-2024.docx 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
SECRETARÍA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO OE TRANSPARfNCIA 

:,;!~'t!!.f.Rt~'?2'! .... . 
ORA ••••• ~ •• 0.:~ .... ~.~---············· .. . 























  
  

                  
  

         
                   

                 
             

                 
         

                
               
                   

               

       
                    

 

       
                 

              

 

 
                     

       







 

   

 
       

   

   

   

 

 

  

     

     
  

   

                 
        

     

      

                   
                     

                   
                    

                 
                  

                  
                  

                
                  

                
 

                    
                     
            



  

   

                     
             

            

      
      

  

 
   

  

     

                   
               

               
                      

   










